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RESOLUCION N* 4632 

NICOLAS CAS81I8 USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS l WN 

En ejercicio de las atribucihes señaladas por el señor Supe 

rintendente de Compañías según Resolución N* 4575 de 11 de- 

abril de 19753, 

CONSTDERAREDO: 

Que el 19 de septiembre de 1975 se ha otorgado ante 
el Notario 10” de este cantón doctor Ovidio Correa Bustamen 
te, la eseritura pública de aumento decapítal y reforma de 
estatutos de la compañía anónima "COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA- 
MARIA 3.A,"; 
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Que el señor Miguel Mecílas Burnhan, Presidente de - 
dicha sociedad según se ha ascredítado, ha presentado tres co 
pias uotarisles de la misma, solicitando la aprobación ¿dae 
tales aumento de capital y reforma ¿e estatutos; : 

Que el Lapartamento de Inspección de esta Superia_- 
tendencia de Compañías la presentado el Inforue N?” 75-723-PIA. 
de noviembre 17 de 1975, que comprueba la lategración dellau_ 
mento de capital en los términos constantes en la citada es _ 
exitura; 

Que consta de la misma escritura que ee baneunplido 
los requisitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprebar: a) al aumento de capital 
afectuado por la compañía anónima 

"COMPAÑIA ACRICOLA ANGELA HARÍA 8,4.” por la suma de UN MI - 
LLON QUINIENTOS MIL SUCRES, eom lo cual queda elevado el ca 
pital de la compañía a le cantidad de TRES MILLONES SUIALEN. 
TOS MIL SUCKB3, represeutado por trescientas cineuenta accio _ 
nes ordinarías y nominativas de diez mil sucrss cada una; y, 
b) la reforma de estatutos constante an la citada escritura. 

  

     

  

el Rugistrador de da - 
: zar) for a) inseriba 

la referiódn escritura pública y esta ón en el Regis_ 
tro Mercantil de acuerdo a lo dispuesto en los arts. 150 y - 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Diapener qué 
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155 de, la Ley de Compañías; Ys b) ponga las notas de referen_ 10 
cia que dispone el Inciso 1? del Art. 51 de la Ley de Regis - 
tro. 

ARTICULO TERCERO.- Ordenar que el Notario a cuyo cargo 
se encuentra el protocolo que perte 

neció al doctor Juan de bios Morales Arauco, tome razón del - 
sontenido de la escritura que se wanda inscribir, al marfen 
de la matriz de la otorgadas el 28 de febrero de 1966 por la 
tual se constituyó la compañía y 4 de octubre de 1967, por la 
que reformó sus estatutos. 

: ARTICULO CUARTO.- Disponer que se publique por una s0_ 
ES o la, vez, equ. uno de los peribdicos: de 

mayor circulación en. esta cludade «el extpacto de la escritura 
plblica de 19 de septiembre de 1975, que merá elaborado por - 

sp hespacho y la razhn des yipproberión, 
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SS) COMUNIQUES Her Pads y. emaia en la fimperintendeneia de 
| Gonpañían, ed Cuayaqui ya fe te noviem re de mil nove -      
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Nicolás Cassis Vacocovich 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Peoveyó y firms la Rasólución que 
Dr. Nicolás Cassia Uscocovich, Intendente 
Guayaquil, a los veinte días del mes de n 
vaecientos setenta y cinco. LO CERTI 
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SALVADO: REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE BAL 

Mareslo Santos Vara    

Resolución 4632
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CERYAFICO: que hoy quedé inserita la Rovoiució. que autoce- 

de, dictada ox la lutosianoio de Compañifco, con ol uéVcro 1 del Re 

gástiro Mercautil, y sexutada en el Repertorio bajo el número 39.- Bal- 

Zar, 15 de ocuero de 1376.- o 
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CERTIFICO: Que con feche de hoy fue insetrita est resolución de fojas 4982 a 
4986, námero 1041 del Registro _Mercantil*y anotada bajo el número 3987 del Re 
pertorio.- Guavaquil, a do Es 
Registrador Mercantil... 

      

  

  

ABOGADO HECTOR MIRNEÉ * ALCIVAR - 
"Registrador Mero atín 
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